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INFORME DE LEGALIDAD RELATIVO AL BORRADOR DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO VASCO, LAS TRES DIPUTACIONES FORALES Y LAS TRES CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO VASCAS, PARA LA CREACIÓN DEL CONSORCIO VASCO DE INTERNACIONALIZACIÓN
IL.: 73/2014

ANTECEDENTES

Por la Dirección de Desarrollo Industrial del Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad, con fecha 13 de junio de 2014, se ha solicitado de la Dirección de Desarrollo Legislativo y Control Normativo, la emisión del preceptivo informe de legalidad en relación con el borrador de convenio de colaboración de referencia.


Junto con el borrador de Convenio, consta en el expediente administrativo la elaboración de memoria explicativa. Se ha emitido informe jurídico por la asesoría departamental, a cuyas consideraciones nos remitimos para evitar innecesarias reiteraciones. Se acompaña, asimismo, el Plan de Internacionalización Empresarial 2014-2016 aprobado por el Gobierno Vasco. 
No obstante, no obra en las actuaciones remitidas una propuesta de Acuerdo para su sometimiento al Consejo de Gobierno, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en las normas adoptadas por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 9 de enero de 1996, en materia de Convenios que deben ser autorizados por el mismo.

El presente dictamen se emite en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1.h) del Decreto 20/2012, de 15 de diciembre, de creación, supresión y modificación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de determinación de funciones y áreas de actuación de los mismos.

Asimismo, el artículo 13.1.c) del Decreto 188/2013, de 9 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica y funcional del Departamento de Administración Pública y Justicia es habilitador de la competencia para la emisión del presente informe.

OBJETO
El objeto del convenio específico sometido a nuestra consideración es, según se previene en su cláusula primera, la creación del Consorcio Vasco de Internacionalización con el fin de contar con una estructura integrada que se ocupe de la coordinación de la política pública de las diferentes iniciativas de promoción de la internacionalización, todo ello con el objetivo último de incrementar el impacto positivo que la interrelación de los mercados exteriores tiene sobre la competitividad de las empresas de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
LEGALIDAD 

1.-Naturaleza jurídica

Los términos en los que se concreta la colaboración entre las partes suscriptoras han adoptado la forma de los convenios regulados en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La propuesta de colaboración se juzga razonable y necesaria en aras a mejorar la coordinación interinstitucional y resulta coherente con el Plan de Internacionalización Empresarial 2014-2016, donde se define como uno de sus ejes estratégicos y líneas de actuación la consolidación y el impuso del sistema de apoyo a la actividad exterior (apartado 2.4.1).
Habiéndose también contemplado dentro del modelo de gestión y coordinación del referido Plan la coordinación interinstitucional, dicha coordinación se articula fundamentalmente a través del órgano que se pretende constituir en el convenio sometido a informe, es decir, del Consorcio Vasco de Internacionalización (apartado 3.1.3).
2.- Consideraciones jurídicas.

a) Capacidad de las partes para la suscripción del convenio específico de colaboración.

Teniendo en cuenta los objetivos planteados en el borrador del convenio, que, como ya hemos adelantado,  encuentra causa en el Plan de Internacionalización Empresarial 2014-2016, resulta evidente la capacidad legal mutua para suscribir el mismo así como la existencia de un fin común de interés público que vincula a las partes en su formal y expreso deseo de colaboración. En este sentido, las expresiones utilizadas relativas a la personalidad jurídica de las Instituciones convenientes se utilizan adecuadamente en el texto del convenio.

En cuanto a la capacidad de las partes, en lo referente a la Comunidad Autónoma del País Vasco, y considerando el ámbito de actuación de internacionalización empresarial, el Departamento de Desarrollo Económico y Competitividad es competente conforme lo dispuesto en el Decreto 20/2012 y Decreto 190/2013, de estructura orgánica.
b) Consideraciones de fondo.

La memoria justificativa que se adjunta es suficientemente explicativa en cuanto a la importancia del convenio a suscribir.


El borrador que se somete a nuestra consideración consta de parte expositiva -compuesta de tres apartados- y de doce cláusulas.

Tal y como previene la cláusula primera, el convenio tiene el objeto de crear el Consorcio Vasco de Internacionalización. Se trata del principal órgano de coordinación de la actividad del Plan de Internacionalización Empresarial 2014-2016 y es el responsable del seguimiento del avance del mismo. En el referido órgano operativo de coordinación interinstitucional se integran el Gobierno Vasco, las tres Diputaciones Forales y las tres Cámaras Oficiales de de Comercio Vascas.
Coincidimos parcialmente con la asesoría jurídica departamental en el sentido de que la utilización del término consorcio en el texto analizado no implica, en el presente caso, la creación de una entidad de esas características en sentido estricto, ya que no se pretende crear un ente, sujeto de derecho, dotado de personalidad jurídica y presupuesto propio, aunque si resultaría coherente con la terminología utilizada en el Plan de Internacionalización Empresarial 2014-2016.

Se trata de un convenio de colaboración para gestionar y  coordinar diferentes políticas de los firmantes en la promoción de la internacionalización, creando en su seno y, para el desenvolvimiento de las tareas y funciones recogidas en el mismo, una suerte de comisión a la que se denomina consorcio, aunque no lo es en sentido estricto.  
Se contemplan en el proyecto tan sólo algunas de las especificaciones a que se refiere el artículo 6 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), omitiéndose, sin embargo, otras de gran relevancia por lo que consideramos que su redacción actual resulta algo confusa y farragosa, así como propia del ámbito privado y no del administrativo, especialmente, en su parte preliminar. A nuestro parecer, ha de ser cuidadosamente pulida y adecuada a las previsiones contempladas en el mencionado precepto, debiendo, desde luego, sustituirse las menciones que se realizan en las cláusulas 11 y 12 al “contrato” por “convenio”.  
CONCLUSIÓN

De todo lo expuesto no se puede obtener otra conclusión que no sea la de, con las observaciones realizadas en cuanto a la necesaria adecuación del texto a las previsiones del artículo 6 LRJAP y PAC, informar favorablemente de forma condicionada al cumplimiento de las mismas el borrador del convenio que nos ocupa.

Este es el dictamen que emito y someto de buen grado a cualquier otro mejor fundado en derecho.

En Vitoria-Gasteiz, a 18 de junio de 2014.

LA LETRADA

Fdo. Mª Idoia Zapirain Bilbao
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